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c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración del 
Estado o de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas. 

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incompatible con el ejercicio de las 
funciones correspondientes a Profesores de Universidad. 

e) Estar acreditado de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece el sistema de acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. 

Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran habilitados conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen 
de los concursos respectivos. Del mismo modo, podrán concursar, a las plazas convocadas en los 
respectivos cuerpos, los funcionarios y funcionarias de los Cuerpos docentes de Catedráticos de 
Universidad y Profesores Titulares de Universidad. A todos los efectos se entenderá que están 
habilitados para Profesores Titulares de Universidad los actuales Catedráticos de Escuela 
Universitaria y los profesores que se hubiesen habilitados como Catedráticos de Escuela 
Universitaria. 

Igualmente, podrán presentarse a los cuerpos respectivos los profesores de universidades de 
Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado una posición equivalente a la de 
Catedrático o de Profesor Titular de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida por la 
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación, a solicitud del interesado. En esos casos, el nivel de 
conocimiento del idioma español necesario para el desempeño de su labor docente será estimado 
por la Comisión encargada de resolver el concurso. 

2.2 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 

3. Solicitudes 

3.1 Las solicitudes, dirigidas al Rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, se presentarán en 
el Registro General de esta Universidad (Real Casa de la Misericordia, calle Altagracia, 50, 13071 
Ciudad Real), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada a la misma por la Ley 4/99, de 13 de enero, según modelo anexo II que se 
acompaña (disponible en http://www.uclm.es), en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

3.2 Derechos de examen: los aspirantes deberán abonar la cantidad de 24,04 euros en concepto 
de derechos de examen, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 66/1997, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. El ingreso deberá 
efectuarse en la cuenta 2105/2044/13/1242006850, de la Caja Castilla-La Mancha, oficina principal 
de Ciudad Real (calle General Aguilera, 10, 13001 Ciudad Real), haciéndose constar los siguientes 
datos: nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa (cuerpo, área y número). El 
ingreso podrá efectuarse en metálico o transferencia bancaria. 

Estarán exentos del pago de la tasa de examen, de acuerdo con la Ley 50/1998, 30 de diciembre: 

a) Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, quienes expresamente acreditarán 
junto con la solicitud de participación, su condición y grado de discapacidad legalmente reconocido. 

b) Los aspirantes que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un 
mes anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria, siempre que en el plazo de que 
se trate no hubieran rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo 
causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional. 

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos previstos en 
la Ley, se solicitará en la oficina del servicio público de empleo correspondiente, en cuanto a la 
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